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CARTA DE INVITACIÓN


Lima, abril de 2026

Señores
OFERENTES
Representante Legal
(Dirección y Teléfono)
E-mail: 
Ciudad:
[bookmark: _Hlk186187179]
Apreciados Señores:

La República del Perú ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un préstamo para financiar parcialmente el costo del Proyecto “Mejoramiento del Servicio de Inocuidad Agroalimentaria del SENASA” y se propone utilizar parte de este préstamo para efectuar pagos elegibles en virtud del Contrato que se celebre como resultado de la presente invitación.

Por la presente tenemos el agrado de invitarlo a presentar una oferta para la “ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”. 

[bookmark: _Int_B50VpCG4]El procedimiento para la selección de las ofertas motivo de la presente invitación corresponde al de “Comparación de Precios”, contenido en el Documento GN-2349-15 (“Políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”), en vigor desde enero de 2020. Las especificaciones de los bienes solicitados que serán adquiridos mediante esta solicitud de oferta, se adjuntan a la presente carta de invitación.

[bookmark: _Int_woEHP2NY]Para mayor información comunicarse con la Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - Prodesa” en la siguiente dirección: Av. La Molina N° 1915, La Molina - Lima.  Cualquier solicitud de aclaración deberá ser remitida al siguiente correo electrónico: adquisiciones_prodesa@senasa.gob.pe

La oferta, acompañada de la información y documentación solicitada en las Instrucciones a los Oferentes (adjunta), deberá ser presentada por medio electrónico, enviada al correo electrónico adquisiciones_prodesa@senasa.gob.pe debidamente suscrita por el representante legal, foliada y escaneada en formato PDF, indicando en el asunto del correo claramente el número y nombre del proceso de selección.

Atentamente,

Comité de Evaluación







INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1. REFERENCIAS
El presente proceso se realizará de conformidad con los procedimientos establecidos en el documento GN-2349-5: “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”, de fecha mayo de 2019. 

2. PRÁCTICAS PROHIBIDAS  
2.1	El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco  todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.
(a)	El Banco define para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación: 
i.	Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 
ii.	Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 
iii.	Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 
iv.	Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y 
v.	Una práctica obstructiva consiste en: 
(aa) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o 
(bb) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 2.1 (f) de abajo.
(b)	Si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanción del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 
i.	no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o la contratación de obras financiadas por el Banco; 
ii.	suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 
iii.	declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 
iv.	emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su conducta; 
v.	declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 
vi.	remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 
vii.	imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 
(c)	Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 2.1 (b) se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 
(d)	La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 
(e)	Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
(f)	El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entreguen cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 
(g)	Cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 2.1 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 
2.2	Los Oferentes deberán declarar y garantizar:
(a)	que han leído y entendido las definiciones de prácticas prohibidas dispuestas por el Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan en este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;
(b)	que no han incurrido en ninguna infracción de las políticas sobre prácticas prohibidas descritas en este documento;
(c)	que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de adquisición o negociación del contrato o cumplimiento del contrato;
(d)	que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con prácticas prohibidas;
(e)	que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con prácticas prohibidas;
(f)	que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato o el contrato financiado por el Banco;
(g)	que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto de medidas que se describen en la Cláusula 2.1 (b).


3. ELEGIBILIDAD
Los fondos de financiamiento del Banco pueden ser usados sólo para el pago de obras, bienes y servicios contratados con firmas o individuos de países miembros del Banco. Además, en el caso de los bienes, éstos deben ser originarios de países miembros del Banco. Los individuos o firmas de países no miembros del Banco no serán elegibles para participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del Banco. Las condiciones para participar deben ser únicamente aquellas que sean esenciales para asegurar que la firma tenga capacidad para llevar a cabo los servicios del contrato de que se trate.

4. [bookmark: _Toc59847520]ENTIDAD CONVOCANTE
[bookmark: _Hlk10617580]Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - Prodesa”
Dirección: Av. La Molina N° 1915, La Molina - Lima.
Teléfono: (511) 313-3300 extensión 6521
Email:   adquisiciones_prodesa@senasa.gob.pe

5. [bookmark: _Toc59847521]OBJETO 
Seleccionar empresa para la “ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)” Para el Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria – Prodesa, según el siguiente detalle: 

	DESCRIPCIÓN
	Unidad de Medida
	CANTIDAD

	“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”
	
Unidad
	3,080 Unidades



6. [bookmark: _Toc59847522]TIPO DE PROCESO 
Comparación de Precios.

7. SISTEMA DE CONTRATACIÓN
Suma Alzada

8. COSTO DE PREPARACIÓN DE LA OFERTA
Será de cuenta del oferente todos los costos asociados con la preparación y entrega de su oferta y el Comprador no será responsable por ninguno de estos costos, sea cual fuere el resultado de esta invitación.

9. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA OFERTA

La Oferta debe incluir lo siguiente:

a) Formulario Datos del Oferente (Formulario N°01).
b) Carta de presentación de la Oferta firmada por el Representante Legal según formato adjunto. (Formulario N° 02).
c) Formulario de la Oferta y sus anexos (Cuadro con la descripción de los bienes, cantidades, precio unitario, el valor del transporte (si aplica) y el valor global incluidos los impuestos aplicables). (Formulario N° 03).
d) Formulario de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas. (Formulario N° 04). Adjuntar ficha técnica, o catalogo o cualquier otro documento del fabricante del bien ofertado. 
e) Garantía de bien a adquirir (Formulario N° 05)
f) Declaración de Mantenimiento de Oferta (Formulario N° 06).
g) Carta de Compromiso de Consorcio, si corresponde (Formulario N° 07)
h) Declaración Jurada de No Haber incurrido en Prácticas Prohibidas (Formulario    N° 08)
i) El postor debe acreditar la siguiente experiencia:
· Experiencia: El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de experiencia (Formulario N° 09): 

Debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente al valor de su oferta, por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante ocho años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computaran desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda

Acreditación: con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra y su respectiva conformidad o constancias de prestación o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago. 

Asimismo, deberán remitir los datos de contacto de cada uno de los contratos presentados a fin de solicitar las referencias correspondientes en caso se requiera.

La oferta que se presente no estará sujeta a ningún tipo de ajuste y en ella se debe incluir todos los gastos, derechos y tributos que pudieran afectar los bienes.

El oferente deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones que figuren en los documentos de invitación. Si el oferente no incluye toda la información solicitada en dichos documentos o presenta una oferta que no se ajuste sustancialmente a ellos en todos sus aspectos asumirá el riesgo que esto entraña y la consecuencia podrá ser el rechazo de su oferta.

10. [bookmark: _Toc59847531]DATOS DEL PROCESO (DDP) 

	El número del Proceso es:
	Comparación de Precios Nº B-008-2026-SENASA/PRODESA.

	El objeto del presente proceso es la contratación de:
	“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”

	Entidad convocante:
	[bookmark: _Hlk10625123]Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - PRODESA”

	Contrato de Préstamo:
	N° 5941/OC-PE

	Dirección:
	[bookmark: _Hlk10625143]Av. La Molina N°1915; La Molina – Lima.

	El período de validez de la oferta será de:
	Hasta noventa (90) días calendarios contados a partir de la presentación de la oferta.

	Idioma de la Oferta
	La oferta que prepare el oferente, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien éste y el Comprador, deberá redactarse en español. 

	Podrán presentarse aclaraciones hasta 
	Hasta el 14 de abril del 2026 a la siguiente dirección de correo electrónico a adquisiciones_prodesa@senasa.gob.pe 

	Las aclaraciones serán absueltas y notificadas a los correos electrónicos de los postores 
	El 16 de abril del 2026, y serán dirigidas a los correos que indiquen los postores cuando remitan sus aclaraciones.

	El plazo para presentar ofertas (electronicas) y muestras (en forma presencial) será:  
	Hasta las 17:00 horas del 20 de abril del 2026, vía correo electrónica a adquisiciones_prodesa@senasa.gob.pe
(*) Resulta necesario precisar que, la validez de la fecha de la presentación de la oferta a través de medio electrónico estará dada por la fecha de recepción en la bandeja de entrada del correo: adquisiciones_prodesa@senasa.gob.pe


	Presentación de muestras
	Las muestras deberán ser entregadas el mismo día de la presentación de ofertas electrónicas, a través de la mesa de partes del SENASA, en el horario de 9:00 a 16:00 horas.




11. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La propuesta debe ser presentada por medio electrónico, enviada al correo electrónico adquisiciones_prodesa@senasa.gob.pe debidamente suscrita por el representante legal, foliada y escaneada en formato PDF, indicando en el asunto del correo claramente el número, nombre del proceso de selección al que participa.

Los originales de la propuesta enviada en forma electrónica deberán permanecer en custodia del oferente ya que podrá ser solicitado por la Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - Prodesa” en cualquier parte del proceso.

La propuesta deberá presentarse en un solo archivo en formato PDF con peso máximo 15Mb, alternativamente los archivos de mayor capacidad deberán ser enviados mediante links para ser descargados tales como el OneDrive (Hotmail/Outlook) y Drive del Google.

La propuesta llevará en cada página el sello y la firma del representante legal o la persona debidamente autorizada para contraer en su nombre las obligaciones del Contrato. 

12. PRECIO DE LA OFERTA

[bookmark: _Int_3nPSlSq2]El precio a ser ofertado por el Oferente para la Adquisición de los bienes objeto de la presente solicitud debe ser un precio fijo, precio que no estará sujeto a ningún ajuste por ningún motivo a menos que expresamente se indique lo contrario en las condiciones del contrato. 

La propuesta deberá presentarse en (Soles).


13. [bookmark: _Toc59847535]FORMA DE CALIFICACIÓN

Se evaluará las propuestas de los postores que cumplan con las especificaciones técnicas requeridas; una vez cumplida dicha verificación, se procederá a evaluar los precios ofertados respecto de las ofertas presentadas, adjudicándose el contrato a la oferta del precio más bajo, la oferta que cumpla con las especificaciones técnicas y con los criterios de pos-calificación respecto a la experiencia.


14. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El Contrato u Orden de Compra se formalizará con el oferente ganador siempre que éste cumpla con presentar dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de notificada la adjudicación, los siguientes documentos:

· Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.
· Carta de autorización Código CCI para pagos en cuenta bancaria.
· Copia de Vigencia de Poder, expedida por los Registros Públicos con una antigüedad no mayor de 30 días a la fecha de firma del contrato, en la cual consten las facultades otorgadas por el postor adjudicado, al representante legal que firmará el contrato.
· Copia de DNI del representante legal 
· Copia de Registro Nacional de Proveedores - RNP vigente.
· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de los integrantes, de ser el caso.
· Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato.
· Correo electrónico para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato.


15. DERECHO DEL COMPRADOR A MODIFICAR LAS CANTIDADES EN EL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN

El Comprador, en el momento en que se adjudica el Contrato, se reserva el derecho a aumentar o reducir, hasta en el 20%, la cantidad de bienes y servicios especificados en el presente documento, sin ninguna variación del precio unitario o de otros términos y condiciones.


16. DERECHO DEL COMPRADOR DE ACEPTAR Y/O RECHAZAR LA OFERTA

El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar la oferta presentada, así como el derecho a anular el proceso de invitación y rechazar la oferta en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante el Oferente afectado por esta decisión.

17. FORMA DE PAGO

Se realizará según las condiciones señaladas en las especificaciones técnicas y que serán parte integrante del contrato contra la provisión de los bienes objeto del contrato y previa presentación de la factura y la conformidad de recepción a satisfacción del beneficiario.

	DESCRIPCIÓN
	FORMA DE PAGO
	DEL VALOR DEL CONTRATO

	“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”
	
PAGO UNICO
	El pago por la adquisición del producto, será en único pago luego de la entrega del bien, en moneda nacional luego de emitida la conformidad y entregado el comprobante de pago.



Para todos los casos, la factura deberá estar a nombre de la Unidad Ejecutora 002: Programa de Desarrollo de la Sanidad Agropecuaria – PRODESA, con Registro Único de Contribuyentes (RUC) N° 20414251561

Presentación de Facturación:

- La Factura será entregada en el Almacén Central PRODESA sito (Av. La Molina 1915-La Molina) previa comunicación.
- Guía de Remisión.
- Carta de Garantia.
- Adjuntar Copia del Contrato, o de la Orden de Compra.

18. PLAZO DE ENTREGA

El Oferente Adjudicatario deberá entregar los bienes, según las condiciones señaladas en las especificaciones técnicas:

	Cantidad
	Lugar
	Plazo de entrega

	3,080 unidades
	Según lo indicado en las Especificaciones Técnicas 
	A los treinta (30) días calendario a partir del día siguiente de suscrito el contrato.



El Comprador, se reserva el derecho de rechazar los bienes con defectos de calidad o por no cumplimiento de los requerimientos indicados en las especificaciones técnicas y muestra aprobada (*). 

En este caso, los bienes se considerarán como no entregados para todos los efectos legales, incurriendo el proveedor en incumplimiento de contrato.

19. LUGAR DE ENTREGA
Los bienes deberán ser entregados en la dirección indicada. 

	Cantidad
	Lugar de entrega

	3080 unidades
	Según lo indicado en las Especificaciones Técnicas.


FORMULARIO N° 01
FORMULARIO DATOS DEL OFERENTE

Lima, ____ de ___________ de 2026

Señores
[bookmark: _Hlk10621613][bookmark: _Hlk10620526]Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - Prodesa”
Av. La Molina N° 1915, La Molina, Lima - Perú 
Lima. -

REF. 	:	Comparación de Precios N° B-008-2026-SENASA/PRODESA 
[bookmark: _Hlk221902803]		“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”

	
Estimados señores:

El que se suscribe, ……………………. (Postor y/o Representante Legal de..................), identificado con DNI Nº................., RUC Nº............., con poder inscrito en la localidad de................ en la Ficha Nº............ Asiento Nº..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:


	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Nº Teléfono fijo
	

	Nombre de contacto
	
	Celular de contacto
	

	Correo(s) electrónico(s)*
	



(*) A esta(s) dirección(es) electrónica(s) el comprador remitirá todas las comunicaciones del proceso

   






_____________________________
<Nombre y firma>
Representante Legal






FORMULARIO N° 02
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Lima, ____ de ___________ de 2026

Señores
Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - Prodesa”
Av. La Molina N° 1915, La Molina, Lima – Perú.

[bookmark: _Hlk10621037]REF. 	:	Comparación de Precios N° B-006-2026-SENASA/PRODESA 
			 
Respetados señores:

[bookmark: _Hlk223010731]El suscrito, en calidad de Representante Legal de la empresa _____________________, domiciliada en la ciudad de _________________, después de haber leído la Solicitud de Oferta, para la “ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)” Acepto, sin restricciones, todas las condiciones estipuladas en la misma y nos permitimos hacer anexa a esta carta, por la suma global de S/ _______________________. (XXXXXXX, con 00/00 soles), incluido el IGV del 18%

Si nuestra oferta es aceptada nos comprometemos a realizar la entrega de la “ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”, a la dirección indicada en un plazo máximo de ____ días calendarios contados a partir de la firma del contrato o notificación de la orden de compra. 

Así mismo declaramos que:
1. La oferta solo compromete a los firmantes de esta carta.
2. Si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a entregar las garantías requeridas y a suscribir éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello.
3. La oferta incluye todos los gastos, derechos y tributos e igualmente los servicios de transporte, seguros, instalación, puesta en servicio, capacitación y soporte técnico.
4. La vigencia de la oferta es de 90 días contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria.
5. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta más baja ni ninguna otra oferta que reciban.
6. [bookmark: _Hlk10625867]Nos comprometemos a no reproducir la información que nos sea suministrada por el Programa y a no usarla para fines distintos a los de la presente Solicitud de Oferta.



_________________________
<Nombre y firma>
Representante Legal


FORMULARIO N° 03
FORMULARIO DE LA OFERTA
[bookmark: _Hlk10621126]Comparación de Precios N° B-008-2026-SENASA/PRODESA
“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”

	

OFERTA ECONÓMICA
	Fecha: _____________________________________
Página N° ______ de ______



	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	No. de Artículo

	Descripción de los Bienes
	Cantidad y Unidad Física
	País de Origen
	Plazo de Entrega
(expresado en días calendario)
	Valor unitario  
Sin IGV
S/.
	Valor Unitario Incluido IGV 
S/.
(Col 6 * 1.18)
	Valor total incluido IGV
S/. 
(Col 3 * Col 7)

	1
	ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)
	3080
Und

	
	
	
	
	

	Precio Total S/.
	








__________________________
<Nombre y firma>
Representante Legal






FORMULARIO N° 04
CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Comparación de Precios N° B-008-2026-SENASA/PRODESA
“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Cumplimiento
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado los Lineamientos del proceso de la referencia y, conociendo todos los alcances y las condiciones detalladas en dichos documentos, el oferente que suscribe ofrece la “ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA” de conformidad con las Especificaciones Técnicas que se indican en el Anexo N° 01 de los Lineamientos. 

ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA 
La Ropa Hidrofugante deberán cumplir, como mínimo, con las siguientes especificaciones:

	NOMBRE
	:
	DRILL GRUESO CON TRATAMIENTO HIDROPELENTE
	CUMPLE/              
NO CUMPLE

	COMPOSICIÓN
URDIMBRE
TRAMA
	:
	
ALGODÓN 100% 
	

	CONSTRUCCIÓN LIGAMENGTO
	:
	SARGA 3/1 
	

	GRAMAJE – GR/M2
	:
	250 +- 8%
	

	DATOS ADICIONALES
	

	ESTABILIDAD DIMENSIONAL
	:
	
	

	Urdimbre
	:
	+/-3 %
	

	Trama
	:
	+/-3 %
	

	TEÑIDO
	
	COLORANTES: IDANTHREN/ MERCERIZADO Y SANFORIADO O REACTIVOS
	

	ACABADOS Y TRATAMIENTO
	
	ESTABILIZADO CON TRATAMIENTO HIDROFUGANTE Y/O HIDROREPELENTE
	

	SOLIDEZ A LA LUZ 
	:
	3 MIN
	

	SOLIDEZ AL LAVADO 
	:
	3 MIN
	

	SOLIDEZ AL SUDOR (ALCALINO)
	:
	3 MIN
	

	SOLIDEZ AL SUDOR (ACIDO)
	:
	3 MIN
	

	SOLIDEZ AL FROTE (HÚMEDO)
	:
	3 MIN
	

	SOLIDEZ AL FROTE (SECO)
	
	3 MIN
	



	CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES (AVÍOS)
ELÁSTICO
	CUMPLE/                       NO CUMPLE

	Composición
	:
	Composición: 50% poliéster — 50% fibra de goma
	

	Color
	:
	Blanco
	

	Ancho
	:
	30 mm (pretina del pantalón) y 20 mm (puño, faldón y boca pierna
	

	Elongación
	:
	160 – 170
	



	CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES (AVÍOS)
BOTONES
	CUMPLE/                       NO CUMPLE

	Composición
	:
	Poliéster resistente al ácido y temperatura de planchado
	

	Color
	:
	Azul noche (teñido en masa)
	

	Dimensión
	:
	24 líneas
	

	N° de Huecos
	:
	04
	

	Cantidad
	:
	05
	



	CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES (AVÍOS)
CORDÓN (pasador para capucha, cintura y boca pierna)
	CUMPLE/                       NO CUMPLE

	Material
	:
	Nylon y/o poliéster
	

	Color
	:
	Azul noche (teñido en masa)
	

	Dimensión
	:
	Diámetro 8 +/- 2 mm
	

	Terminales 
	:
	Protectores de plástico
	



	CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES (AVÍOS)
HILOS
	CUMPLE/                       NO CUMPLE

	Composición
	:
	Costura 100% Poliéster (9 a 10 puntadas por pulgada)
	

	Remalle
	:
	100% Poliéster Texturizado
	

	Color
	:
	Azul noche 
	

	Título (Ne)
	:
	40/2
	

	Tipo de torsión
	:
	Z
	



	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE/                       NO CUMPLE

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL DISEÑO, MATERIALES Y/O INSUMOS CONFECCIÓN Y ACABADOS: CAMISA CON CAPUCHA
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL DISEÑO, MATERIALES Y/O INSUMOS CONFECCIÓN Y ACABADOS: PANTALÓN

	



Firma: ______________ [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] 
En calidad de ____________ [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 
Nombre: __________ [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del Oferente]



_______________________
<Nombre y firma>
Representante Legal
FORMULARIO N° 05
GARANTIA DEL BIEN
Comparación de Precios N° B-008-2026-SENASA/PRODESA
“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”  

Lima, ____ de ___________ de 2026
Señores
Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - Prodesa”
Av. La Molina N° 1915, La Molina, Lima – Perú.

[bookmark: _Int_jR9GbrWa][bookmark: _Toc106188587][bookmark: _Toc436208999]Por el presente documento Yo ______________________, de nacionalidad  _______________, con domicilio en _____________________________ __________________________________________ y con DNI No. __________________ actuando en mi condición de representante legal de _____________________________________________________ (Indicar el nombre de la empresa oferente / en caso de Consorcio indicar el nombre del Consorcio y las empresas que lo integran), con RUC Nº _________ por la presente Otorgamos la Garantía del Bien, según las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y/o las condiciones establecidas en el Contrato u Orden de Compra como se detalla a continuación:
Garantía de los Bienes incluye lo siguiente:
I. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.
II. De conformidad con la Subcláusula 22.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.
III. [bookmark: _Int_pa4U4XOu]La garantía permanecerá vigente de acuerdo a lo estipulado en el Contrato, a partir de la fecha en que los Bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado.
IV. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos. 
V. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador. 
VI. [bookmark: _Int_2ISG6eoD]Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.
Firma y sello del Oferente
(Representante Legal ó Apoderado Legal)

FORMULARIO N° 06
DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

Comparación de Precios N° B-008-2026-SENASA/PRODESA
“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)“



Lima, ____ de ___________ de 2026
Señores
Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - Prodesa”
Av. La Molina N° 1915, La Molina, Lima – Perú.

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

1.	Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.
2.	Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier contrato con el Contratante por un período de 2 años contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo para presentar los documentos para la firma del contrato si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque:
(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado por nosotros en el Formulario de Oferta; o
(b)	si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período de validez de la misma, no firmamos o rehusamos firmar el Contrato, si así se nos solicita.
3.	Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta.
 4.	Entendemos que, si somos una APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en el nombre de la APCA que presenta la Oferta. Si la APCA no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Compromiso de Consorcio.




_____________________________ 
Razón social del Oferente
Nº de RUC de la empresa
Representante Legal 



FORMULARIO 7
CARTA DE COMPROMISO DE CONSORCIO (de ser el caso)

Señores
[bookmark: _Hlk10621850]Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - Prodesa”
Av. La Molina N° 1915, La Molina, Lima – Perú.

[bookmark: _Hlk220496392]REF. 	:	Comparación de Precios N° B-008-2026-SENASA/PRODESA
          	 	“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”
 

Señores:

Por la presente, los abajo suscritos representantes legales de ________________ (firma “A”), __________________________(firma “B”) y ________________________________(firma “C”) (según corresponda) expresamente manifestamos de nuestra libre voluntad que, de ser adjudicados suscribiremos el contrato de consorcio protocolizado ante Notario Público, que tendrá las siguientes características:

1. Será conformada por las siguientes firmas consultoras, con el porcentaje de   participación señalado:

   A)_____________%___(nombre de la firma) 
   B)_____________%____(nombre de la firma)
   C)_____________%____(nombre de la firma)

2.  La carta de compromiso tendrá vigencia desde la fecha de su presentación, hasta la conformidad del servicio de la consultoría que expedirá para ese fin el proyecto.

3.   La designación oficial como firma líder es:___________________(señalar la firma).

La responsabilidad y obligaciones que asumimos al presentar la propuesta y la que asumiremos al concluir el servicio, es ilimitada y solidaria frente al proyecto.



1) _________________________________________________________
                         (Firma y Nombre del Representante Legal de la firma o Consorcio)
			(D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma A).
2) __________________________________________________________
                         (Firma y Nombre  del Representante Legal de la firma o Consorcio)
			(D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma B).
3) __________________________________________________________
                         (Firma y Nombre del Representante Legal de la firma o Consorcio)
			(D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma C).



FORMULARIO N° 08
DECLARACIÓN JURADA DE NO HABER INCURRIDO EN PRÁCTICA PROHIBIDAS

Lima, ____ de ___________ de 2026

Señores
Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - Prodesa”
Av. La Molina N° 1915, La Molina, Lima – Perú.
REF. 	: Comparación de Precios N° B-008-2026-SENASA/PRODESA
“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)” 

[bookmark: _Int_yQyafzf7][bookmark: bookmark0]Por el presente documento Yo ______________________, de nacionalidad _______________, con domicilio en _____________________________ __________________________________________ y con DNI No. __________________ actuando en mi condición de representante legal de _____________________________________________________ (Indicar el nombre de la empresa oferente / en caso de Consorcio indicar el nombre del Consorcio y las empresas que lo integran), con RUC Nº _________ por la presente FORMULO DECLARACIÓN JURADA: Que mi persona, mi representada, o las empresas que conforman el Consorcio que represento, no hemos incurrido en prácticas prohibidas definidas por el BID  y que garantizamos  el cumplimiento de lo establecido sobre los alcances de los ARTÍCULOS del CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 4457/OC-PE, y que se detallan a continuación:
Se entenderá que una Práctica Prohibida incluye los siguientes actos:
(i) Una “práctica corrupta” consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 
(ii) Una “práctica fraudulenta” es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia grave, engañe, o intente engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación; 
(iii) Una “práctica coercitiva” consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar en forma indebida las acciones de una parte; 
(iv) Una “práctica colusoria” es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, incluido influenciar en forma indebida las acciones de otra parte; y 
(v) Una “práctica obstructiva” consiste en 
a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o
b. actos realizados con la intención de impedir materialmente el ejercicio de los derechos contractuales del Banco a auditar o acceder a información.
En el supuesto que incumpla el presente Compromiso, que tiene la calidad de Declaración Jurada, me someto a los alcances de la Normativa Nacional vigente, en lo que sea pertinente.




Firma y sello del Oferente
(Representante Legal ó Apoderado Legal)




































FORMULARIO N° 09
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DEL OFERENTE

Señores
Unidad Ejecutora 002: “Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - Prodesa”
Av. La Molina N° 1915, La Molina, Lima – Perú. 

REF. 	:	Comparación de Precios N° B-008-2026-SENASA/PRODESA
                       “ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”

	 Requisito
	Objeto del contrato
	Monto del contrato
	Datos de Contacto

	El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente al valor de su oferta por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (08) años anteriores a la fecha límite de la presentación de ofertas.

 
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Acreditación: Copia simple de contratos, Constancias u órdenes de compra y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con sello de pagado o cancelado de la entidad contratante o adjuntar voucher de depósito del pago de una entidad del sistema bancario y financiero, reportes de estados de cuenta correspondiente y/o cheque cancelado.

Asimismo, deberán remitir los datos de contacto de cada uno de los contratos presentados a fin de solicitar las referencias correspondientes en caso se requiera.

Firma Autorizada: ____________________________________________________________
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________
Nombre del Oferente: _________________________________________________________









ANEXO N° 01

“ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALÓN Y CAMISA CON CAPUCHA)”
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PROGRAMA DE DESARROLLO DE SANIDAD AGROPECUARIA -
PRODESA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA DEL SENASA

CONTRATO DE PRESTAMO N° 5941/0C-PE
ESPECIFICACIONES TECNICAS

“ROPA DE PROTECCION HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE
(PANTALON Y CAMISA CON CAPUCHA)”

Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria -
PRODESA: Mejoramiento del Servicio de Inocuidad

UNIDAD EJECUTORA

COMPONENTE Componente 3: Gestion del conocimiento
T Esquema oficial cle certificacic’mr BPA y BPH diéeﬁado e
PRODUCTO implementado
ACCION ‘ Numero de predios que logran implementar-los requisitos
| minimos del esquema para la certificacion BPA/BPH
| RESPONSABLE Ing. Josue Alfonso Carrasco Valiente
| DIRECCION Ing. Pedro Jesus Molina Salcedo

SOLICITANTE

| Inocuidad Agroalimentaria

AREA USUARIA

Direccion General de Insumos Agropecuarios elnocuidad
Agroalimentaria

1. ANTECEDENTES

Mediante Resolucién DE-137/24 el Banco Interamericano de Desarrollo — BID aprueba
el Préstamo No 5941/OC-PE a la RepUblica del Pert para financiar parcialmente el
proyecto de inversién con CUI No 2593747 “Mejoramiento del servicio de inocuidad
agroalimentaria del SENASA’, tercera operacion individual bajo la Linea de Crédito
Condicional para Proyectos de Inversién — CCPLIP de Largo Plazo del Servicio Nacional
de Sanidad Agraria — SENASA.

110 de junio del 2025 se suscribié con el Banco Interamericano de Desarrollo - BID el
i lontrato de Préstamo N° 5941/OC-PE para la ejecucion del Proyecto “Mejoramiento del
ervicio de inocuidad agroalimentaria del SENASA”" PE-L1280.

2. FINALIDAD PUBLICA

El SENASA a través del PRODESA ejecuta el “Programa de Desarrollo de Sanidad
Agropecuaria’, cuyo objetivo es la “Adecuada prestacién del servicio de vigilancia y
control de la inocuidad agroalimentaria del SENASA”. El logro de dicho objetivo
contribuira al “incremento de la competitividad de los productores agropecuarios por
cumplimiento de estandares de inocuidad”.

El resultado de las actividades implementadas en el proyecto Mejoramiento del servicio
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de inocuidad agroalimentaria del SENASA, es “contribuir a elevar el desempefio del
sistema nacional de inocuidad alimentaria del Pert a través de un abordaje sistémico,
preventivo, basado en riesgo y armonizado internacionalmente de las politicas, planes
y programas de gestion de inocuidad del SENASA; cuyo propésito es que los
productores agropecuarios accedan a la prestacion del servicios de vigilancia y control
de la inocuidad agroalimentaria del SENASA.

3. OBJETO DE LA CONTRATACION

Adquisicion de ropa de proteccién hidrofugante, consistente en pantalén y camisa con
capucha, color azul noche, debidamente rotulada con logos y pictogramas, destinada a
conformar parte del Equipo de Proteccion Personal (EPP) para la aplicacion segura de
productos quimicos, durante las actividades practicas de capacitacion desarrolladas en
las Escuelas de Campo de Agricultores (ECAs), en el marco del Proyecto “Mejoramiento
del Servicio de Inocuidad Agroalimentaria del SENASA”.

4. DESCRIPCION DEL BIEN

La ropa de proteccion hidrofugante constituye un Equipo de Proteccion Personal (EPP)

disefiado para brindar proteccién al cuerpo del usuario frente a salpicaduras, aerosoles

E y contacto incidental con productos quimicos, durante la realizacion de actividades que
. implican la preparacion y aplicacion de insumos agricolas.

n el marco del presente requerimiento, la ropa de proteccidn hidrofugante, consistente
- één pantalén y camisa con capucha, serd utilizada exclusivamente durante las
P \//ﬁctividades practicas de capacitacion desarrolladas en las Escuelas de Campo de
" Agricultores (ECAs), como parte de las medidas de seguridad y prevencién de riesgos
asociadas a la aplicacién segura de productos quimicos, en concordancia con los
lineamientos de Buenas Practicas Agricolas (BPA) y Buenas Practicas de Higiene

(BPH).

El uso de esta indumentaria permitira:

Reducir el riesgo de exposicion dérmica a productos quimicos.

Promover el uso adecuado de Equipos de Proteccion Personal durante la
aplicacién de insumos agricolas.

Fortalecer la cultura de seguridad y prevencién entre los productores
capacitados.

Asegurar el desarrollo de las actividades demostrativas en condiciones seguras.

El bien solicitado no esta destinado a actividades productivas permanentes ni a uso
personal continuo, sino que forma parte del equipamiento de seguridad requerido para
las actividades formativas y demostrativas del proyecto.

UNIDAD DE 4
ITEM MEDIDA DESCRIPCION CANTIDAD
Ropa de proteccion hidrofugante
1 Unidad color azul noche (Pantalon y 3,080
camisa con capucha)

5. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL BIEN
a. Descripcién y Cantidad de los Bienes




image3.jpeg
Descripcion

ROPA DE PROTECCION HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE (PANTALON

Y CAMISA CON CAPUCHA)

CANTIDAD: 3,080 UNIDADES

b. Caracteristicas Técnicas Minimas

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL DISENO, MATERIALES Y/O INSUMOS
CONFECCION Y ACABADOS: PANTALON Y CAMISA CON CAPUCHA

CARACTERISTICAS REQUERIMIENTOS
T DRILL GRUESO CON TRATAMIENTO
Sglgﬂl'l:\'n%SnglloT'\I‘?\iAM % ALGODON 100% (AATCC 20A)
ﬁgﬁfgﬁéﬁ%m‘ SARGA 3/1 (NTP 231-141)

GRAMAJE — GR/M2

250 +- 8% (ASTM D3776)

ESTABILIDAD DIMENSIONAL(AATCC-135)

Urdimbre

+-3%

Trama

+-3%

TENIDO

COLORANTES: IDANTHREN/ MERCERIZADO Y
SANFORIADO O REACTIVOS

ESTABILIZADO CON TRATAMIENTO

ACABADO HIDROFUGANTE Y/O HIDROREPELENTE (AATCC
TM22)

SOLIDECES

SOLIDEZ A LA LUZ 3 MIN (AATCC-16)

SOLIDEZ AL LAVADO

3 MIN(AATCC-61)

SOLIDEZ AL SUDOR
(ALCALINO)

3 MIN(AATCC-15)

SOLIDEZ AL SUDOR
(ACIDO)

3 MIN(AATCC-15)

(SECO)

SOLIDEZ AL FROTE
(HOMEDO) 3 MIN(AATCC-8)
SOLIDEZ AL FROTE 3 MIN(AATCC-8)

CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES (AViOS) ELASTICO

Composicién Composicion: 50% poliéster — 50% fibra de goma
Color Blanco
Mcho 30 mm (pretina del pantalén) y 20 mm (pufio, faldén y

boca pierna)

Elongacion

160 - 170
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CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES (AViOS) BOTONES

Composicion Poliéster resistente al acido y temperatura de planchado
Color Azul noche (tefiido en masa)

Dimension 24 lineas,

N° de Huecos 4

Cantidad 5

CARAQTERiSTICAS DE LOS MATERIALES (AVIiOS)
CORDON (pasador para capucha, cintura y boca pierna)

Material Nylon y/o poliéster

Color Azul noche (tefiido en masa)
Dimension Diametro 8 +/- 2 mm
Terminales Protectores de plastico

CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES (AViOS) HILOS

Composicion Costura 100% Poliéster (9 a 10 puntadas por pulgada)
Remalle 100% Poliéster Texturizado

Color Azul noche

Titulo (Ne) 40/2

Tipo de torsién Zz

CARACTERISTICAS TENICAS MINIMAS DEL TRAJE

Nota: La resina hidréfuga debe ser aplicadas antes del acabado del tejido después
de lavar y tefiir

CERTIFICADO DE El certificado de calidac_:l del tejido serd emitido

CALIDAD DE TEJIDO por una empresa cerhflczf\dora_, para lo cual se
tomara de manera aleatoria un juego de prendas
en talla M o L (compuesto por camisa con
capucha y pantalén) del total de prendas
ingresadas y/o internadas en el almacén de
PRODESA.

* Resistencia a la penetracion de
liquidos: puntaje 70 — 100 inicial
(AATCC TM22 - Repelencia al
Agua: Spray Test)

PRODESA. realizard las gestiones
correspondientes para remitir dicho juego de
prendas a una empresa certificadora.

e Después de 25 lavadas la
superficie del tejido mantiene la
propiedad hidrofuga: puntaje 50
(AATCC TM22 - Repelencia al

Agua: Spray Test) El costo del certificado de calidad sera asumido

por el contratista, quien ademas sera
responsable de reponer la prenda utilizada para
el proceso de certificacion.
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c. Especificaciones técnicas del disefio, materiales y/o insumos
confecciony  acabados: camisa con capucha

CONFECCION:
Atallaje M, L, XL

CAMISA:
Tipo recto, de cinco piezas (un delantero, un posterior, una capucha y dos
mangas largas),cerrado de las piezas con cerradora de tres costuras.

CAPUCHA:

De dos piezas, unidas con maquina remalladora con puntada de seguridad y
pespuntada por el exterior a 1/8”, unida al cuerpo con remalle y puntada de
seguridad y asentado con pespunte a ¥, el contorno de la cara lleva basta
dobladillada de 2 cm de alto y pespuntado en todo el contorno por lo cual pasa
un cordén de ajuste con terminales de plastico que desemboca en un ojal
bordado tipo recto de 1.5 cm.

PECHERA:

De 3 cm de ancho terminado, segtn grafico

Lado derecho: 02 botones de 24 lineas de 04 huecos tefiidos en su masa del
tono de la tela principal.

Lado izquierdo: 02 ojales verticales de 2 cm de largo a tono de la tela principal.

HOMBRO:
Unido con maquina cerradora de triple costura.

MANGAS:
Largas, terminan en pufio elasticado con basta de 2 cm de alto.

PRETINA DEL FALDON:

Elasticada, con basta de 2 cm de alto, lleva cordon de ajuste con terminales de
plastico que desemboca en un ojal bordado tipo recto de 1.5 cm de largo en el
bordede la basta (en forma horizontal).

PUNO:
Elasticada, con basta de 2 cm de alto.

ESTAMPADO:

Tienen que ser nitidos con pintura especial para estampado plastisol, estan
ubicados:

« En el pecho, instrucciones de uso (pictograma) en color amarillo oro de 26 cm
de ancho x 26.5 cmde alto, segun grafico.

- En la espalda, la palabra INOCUIDAD en color amarillo oro de 26.5 cm de
ancho x 19.7cm de alto.

COSTURAS:

Con maquina cerradora de triple costura en laterales, sisa, hombros.

Con maquina remalladora y puntada de seguridad en los elasticado basta de
ruedo, basta de manga, unién de capucha a cuello.

Avios:
03 botones de 24 lineas, tefiido en su masa, incluido el de repuesto.Cordon

ajustable del mismo color de la tela principal.
Terminales de plastico para el cordén
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Hilo de costura 40/2, 100% poliéster a tono de la tela.

ETIQUETAS:

Etiqueta de marca, etiqueta de talla pegado centrado en el cuello.

Etiqueta de instrucciones de cuidado, lavado y uso, etiqueta de composicién de
tela en el centro delcuello detras de la etiqueta de marca y talla.

ACABADOS:

Las costuras seran resistentes al estiramiento y al lavado continuo no seran
tirantes ni cortaran la tela, tampoco presentan fruncidos. La prenda debe estar
planchada y vaporizada.

PRESENTACION:

La prenda debera estar exento de defectos de disefio, confeccion y acabados
en su parte externa como interna, tales como: costuras asimétricas, costuras
saltadas, hilos sueltos, mal planchado, defecto de fusionado, etc.

NOTA:

En la evaluacion desarrollada para la etapa de adjudicacion, se verificara el
cumplimiento de las especificaciones técnicas del disefio y el texto, ante alguna
incongruencia entre lo detallado en el disefio y la especificacion técnica del
texto prime lo ultimo, y si no se complementan.

GRAFICOS (CINCO) ADJUNTOS DE LA CAMISA CON CAPUCHA

CAMISA HIDROFUGANTE

PECHERA DERECHA € ZQUIERDA:

Bicac 63 o
Baarcio: 02 Siaas
Balan B s don

PR

armor colon g 1 5cm 4—)
B

Sondoia

Porpunto o 1/4°n
oS da Gieie.

esTamrabe

|
|
|

Pung slasnicade
Sanaia d

Indinceinos do.
o aior amariia aro(sagin alsafo).

*COSTURAS 10 P.P.P +/-1
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CAMISA HIDROFUGANTE

ESTAMPADO PLASTISOL: En el pecho
Instrucciones de uso(pictograma)
en color amarillo oro.

26cm

UTILICE EST
PUIVERUZACION Y PREPARACION DEL

PRODUCTO. ESTA ROPA TIENE
TRATAMIENTO HIDROREPELENTE.

APAXTE DE ESTA ROPA USE OTROS
EQUIPAMIENTOS DE PROTECCION
COMO VICERAS, GUANTES ¥ BOTAS.

g&fm

ESTA ROPA LO PROTEJE USE ESTA ROPA SOBRE
DE LAS SALPICADURAS Y LAS ROPAS NORMALES.
NEBLINAS AGROTOXICAS.

AL TERMINAR LA JORNADA LAVE ROPA DE PROTECCCION CON

DE TRABAJ0 TOME UN BANO AGUA CORRIENTE AL FINAL DE LA

COMPLETO CON AGUA FRIA ¥ ABON. JORNADA DE TRABAJO. NO LAVE
JUNTO A OTRAS ROPAS.

ESTA ROPA NO DEBE SER
UTILUZADA PARA LA PULVERIZADORA

26.5cm
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CAMISA HIDROFUGANTE

» Comoda
T, ©on cemndorn de

“Fos YU,
Harteas wnicos \\‘ g
e catador de | y
Iripe coafura. ;
et EfiCHu010 0 A 1080,
centradas en fa espakda,

INOCUIDAD

ESTAMPADO ESPALDA; FLASTISOL
Fesicng MCILA BE LS FRUTA o0 color pmons ore,

26.5 cm.

'INOCUIDAD ssn

“COSTURAS 10 P.P.P #/-1
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MEDIDAS DE CAMISA HIDROFUGANTE

CAPUCHA

INOCUIDAD
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CAMISA- PANTALON
HOJA DE MEDIDAS PRENDA TERMINADA

cob DESCRIPCION TOt-H+| XS S M L XL 2XL | 3XL
A asgalig:o()m; COSTURA DE HOMBRO A 1 52 54 56 58 B0 62 64
B |LARGO DELANTERO DESDE HPS 1 73 75 77 79 81 83 85
G |ANCHO DE PECHO (1" BAJO SISA) 1 60 62 64 66 68 70 72
D | TeRAEARA OWESY 02 | 165 | 165 | 165 | 165 | 185 | 165 [ 165

E  |ANCHO DE PECHERA 0 3 3 3 3 3 3 3
F_|ancHo DE FaDON i 60 62 64 66 68 70 72
G [sIsARECTA 0.5 25 26 2T 28 29 30 31
H_ |sisAcurva 0.5 26 27 28 29 30 31 32
I [HomsrO 0.5 16 17 18 19 20 21 22

J__ |LARGO DE MANGA 1 57 58 60 62 64 65 66
K |ABERTURA DE PUNO RELAJADO 0.5 10 10 105 ] 1 11.5 12 12.5

L |ANCHO DE PURO 0 2 2 2 2 2 2 2
M __[ALTO DE CAPUCHA 0.5 31 31 31 32 32 32 32
O [CINTURA (2) 1 53 55 57 59 ] 63 65
P___[LARGO DEL PANTALON 1 104 105 | 107 | 109 1 113 | 115

Q| ANCHO DE PRETINA 0 3 3 3 3 3 3 3
R__[TIRO DELANTERO SIN PRETINA 0.5 33 34 36 38 40 42 44
S___|TIRO POSTERIOR SIN PRETINA 05 40 41 42 44 46 48 50
T |[LARGO DE LA ENTREPIERNA 1 69 70 7 72 73 74 75
U [ANCHO DE LA BOCA DEL PANTALON 0.5 22 23 24 25 26 27 28

! V| ANCHO DE LA BASTA DEL PANTALON 0 2 2 2 2 2 2 2
w :KNECTTSADE CADERA A 20 CM. DE LA 1 60 62 64 66 68 70 72
X__|DISTANCIA DE PRETINA ALOGO 05 135 | 135 | 135 | 135 | 135 | 135 | 135
Y [LARGO DE LOGO 0.5 65 65 65 65 65 65 65
Z___|ANCHO DE LA TAPA DEL BOLSILLO 0 15 15 15 15 15 15 15

A-1 _|ALTO DE LATAPA DE BOLSILLO 0 6 6 6 6 6 6 6

d. Especificaciones técnicas del disefio, materiales ylo insumos
confeccion y acabados: pantalén

CONFECCION: A tallaje M, L, XL

ANTALON: Tipo recto, de cuatro piezas (dos delanteros y dos posteriores) unidas con
_____ cerradora de triple costura.

PRETINA: La cintura es corrida de la misma tela del cuerpo del pantalon, elastico
doblado al interior con tres pespuntes con 401 en todo su contorno y cordén de ajuste
del tono de la tela principal con terminales de plastico del tono del cordén.

ESTAMPADO. - Palabra INOCUIDAD (vertical) en la pierna izquierda, debajo de la
pretina a 13.5 cm segUn grafico. Estampado plastisol color amarillo oro. Largo de 66.5
cm de largo x 6 cm de ancho

POSTERIOR: En la parte posterior derecha a la altura de la cadera lleva un bolsillo tipo
cartera con vivo de 1 cm de alto, pespuntado a 1/16 en el contorno y atraque ZIGZAG
en los extremos. Lleva tapa de 6 cm de alto con abertura de 15 cm con pespunte de %"
y ojal recto de 2 cm, cerrado con un botén de 24 lineas, tefiido en su masa. Bolsa de
bolsillo de la misma tela principal cosido con remalle y puntada de seguridad.
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BASTA: Basta elasticada de 2 cm de alto. Lleva cordén de ajuste del tono de la tela
principal con terminales de plastico del tono del cordon que desemboca en un ojal
bordado tipo recto de 1.5 cm de largo en el borde de la basta.

COSTURAS:

Costados. - Unido con cerradora de triple costura.

Entrepierna. - Unido con cerradora triple costura.

Tiros. - Unido con cerradora triple costura.

Con magquina remalladora y puntada de seguridad en los elasticados basta, unién de
pretina a cuerpo.

Avios:

02 botones de 24 lineas, tefiido en su masa, incluido el de repuesto.
Cordén ajustable del mismo color de la tela principal.

Terminales de plastico para el cordon

Hilo de costura 40/2, 100% poliéster a tono de la tela.

ETIQUETAS:
Etiqueta de marca, etiqueta de talla, Instrucciones de cuidado, lavado y uso, etiqueta de
composicién de tela en el interior de prenda, segun grafico.

ACABADOS: Las costuras seran resistentes al estiramiento y al lavado continuo no
seran tirantes ni cortaran la tela, tampoco presentan fruncidos. La prenda debe estar
planchada y vaporizada.

PRESENTACION: Sera presentado en talla M en bolsa de pléstico herméticamente
2 sellado.
La prenda debera estar exento de defectos de disefio, confeccién y acabados en su
parte externa como interna, tales como: costuras asimétricas, costuras saltadas, hilos
sueltos, mal planchado, defecto de fusionado, etc.

NOTA: En la evaluacién desarrollada para la etapa de adjudicacion, se verificara el
cumplimiento de las especificaciones técnicas del disefio y el texto, ante alguna
incongruencia entre lo detallado en el disefio y la especificacion técnica del texto prime
lo Gltimo, y si no se complementan.
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[ PANTALON HIDROFUGANTE
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MEDIDAS DE PANTALON HIDROFUGANTE I

DELANTERO POSTERIOR
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/6. PRESTACIONES DE MUESTRAS (ETAPA de PRESTACION DE
OFERTAS)

ITEM PAQUETE [1 muestraitalla
ROPA DE PROTECCION HIDROFUGANTE COLOR AZUL NOCHE
(PANTALON Y CAMISA CON CAPUCHA)

b 1 |CAMISA CON CAPUCHA M
2 | PANTALON M

Las muestras deberan ser entregadas el mismo dia de la presentacion de ofertas
electrénicas, a través de la mesa de partes del SENASA, en el horario de 9:00 a 16:00 horas.

Bs propuestas deberdn presentarse debidamente rotuladas y su entrega se efectuard
Siclusivamente mediante Guia de Remision, en la cual se consignara el detalle de las
piuestras presentadas.

Las muestras deberan confeccionarse con las telas especificadas en el presente documento.
La presentacién de muestras con materiales distintos a los requeridos serd causal de
descalificacion.

La finalidad del requerimiento de muestras es verificar el cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas en los literales ¢ y d de numeral 5 del presente documento.
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MECANISMOS O PRUEBAS PARA LA EVALUACION DE LA ROPA DE PROTECCION EN
LA ETAPA DE ADJUDICACION

a) Las muestras deberan ser entregadas el mismo dia de la presentacion de ofertas
electrénicas, a través de la mesa de partes del SENASA, en el horario de 9:00 a 16:00
horas.

Las propuestas deberan presentarse debidamente rotuladas y su entrega se efectuara
exclusivamente mediante Guia de Remisién, en la cual se consignara el detalle de las
muestras presentadas.

b) Las muestras se confeccionaran en las telas que se solicita de acuerdo a las
especificaciones técnicas. Postor que presenta muestra en otras telas queda
automaticamente descalificado. Y de acuerdo al disefio solicitado con las etiquetas de
marca del confeccionista, talla, etiquetas de tela, etiquetas de composicion del tejido.

c) La finalidad del requerimiento de muestras es acreditar el cumplimiento de las
especificaciones técnicas, lo cual resulta congruente y razonable en relacién con el
objeto de la convocatoria.

d) Las muestras presentadas por el postor que resulte adjudicado con la buena pro,
previa verificacion de cumplimiento de las especificaciones técnicas descritas en los
literales ¢ y d del numeral 5, quedaran en custodia de PROGRAMA DE
DESARROLLO DE LA SANIDAD AGROPECUARIA - PRODESA, para efectos de
verificar que los bienes entregados guarden las mismas condiciones de calidad y
acabado. En el internamiento del producto

7. ENTREGA DEL BIEN

s bienes seran entregados en el almacén central del PRODESA, debidamente embalados,
“/asegurando su integridad durante el transporte.

8. GARANTIA

El proveedor debera garantizar que el kit mantenga sus caracteristicas funcionales y de
calidad durante su vida til, siempre que sea utilizado y almacenado conforme a las
recomendaciones del fabricante.

9. PLAZO DE ENTREGA:

plazo de entrega de los bienes sera de hasta treinta (30) dias calendario, contados a partir
ddl dia siguiente de la suscripcién del contrato o de la notificacion de la orden de compra.

10. FORMA DE PAGO:

El pago se efectuara en soles, PAGO UNICO, La Entidad paga las contraprestaciones
pactadas a favor del proveedor, dentro de los diez (10) dias calendarios siguientes de
otorgada la conformidad de los bienes, siempre que se cumplan las condiciones establecidas
en el contrato u orden de compra.

11. CONFORMIDAD

El acta de conformidad de los bienes se emitira en un plazo maximo de diez (10) dias
calendario, contados a partir de la recepcién de los bienes. En dicha acta se consignara la
conformidad técnica o, de corresponder, las observaciones identificadas. La conformidad
de los bienes estara a cargo de la Subdireccién de Inocuidad Agroalimentaria.
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Previamente a la emision de la conformidad, el PRODESA debera gestionar la
contratacién de una empresa certificadora acreditada, la cual emitira un informe
de evaluacion de la calidad del tejido. El costo del certificado de calidad sera
asumido por el contratista, quien ademas sera responsable de reponer la prenda
utilizada para el proceso de certificacion.

En base a los resultados del informe de evaluacion, la Subdireccién de Inocuidad
Agroalimentaria emitira el informe de conformidad correspondiente.

12. PENALIDAD

Penalidades por mora:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecucion de las prestaciones objeto
del contrato, la entidad contratante le aplica automaticamente una penalidad por mora
por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automaticamente y
se calcula de acuerdo a la siguiente formula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto
F x Plazo

Donde F tendra los siguientes valores:

Para bienes y servicios: F = 0.40

(*) El monto es equivalente al importe de tan solo los bienes que han sufrido retraso.
En caso de cubrir el monto maximo de la penalidad, se podra resolver el contrato por
incumplimiento

13. CONFIDENCIALIDAD

El proveedor, guardara, bajo responsabilidad a que hubiere Iugar, estricta
confidencialidad respecto de la informacion que recabe con ocasion de las visitas a las
instalaciones de la institucién, asi como de la informacién que genere, no pudiendo
emplear dicha informacién para un fin distinto al contratado.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO
AGRA

ECUARIOS
IENTARIA )

inoculghd Agroalimentaria

Ing. [Pedrp Jlests Molinz\%a,lceao
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CUADRO DE DISTRIBUCION
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SEDE DISTRIBUCION M L XL
AMAZONAS 80 20 40 20
ANCASH 160 40 80 40
APURIMAC 120 30 60 30
AREQUIPA 200 50 100 50
AYACUCHO 120 30 60 30
CAJAMARCA 160 40 80 40
CcUSCO 200 50 100 50
HUANCAVELICA 80 20 40 20
HUANUCO 20 10 20 10
ICA 160 40 80 40
JUNIN 200 50 100 50

LA LIBERTAD 200 50 100 50
LAMBAYEQUE 160 40 80 40
LIMACALLAO 320 80 160 80
LORETO 20 10 20 10
MRS = 40 10 20 10
MOQUEGUA 40 10 20 10
PASCO 40 10 20 10
PIURA 160 40 80 40
PUNO 160 40 80 40
SAN MARTIN 120 30 60 30
TACNA 160 40 80 40
TUMBES 40 10 20 10
UCAYALI 40 10 20 10
VRAEM 40 10 20 10
TOTAL 3,080 770 1540 770





